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ACTA

Título reunión

COMISIÓN DISCIPLINARIA

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin

“Salón de Plenos “ 20/03/2024 13:00 h. 13:30 h.

Asistentes

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente

D. Álvaro Cuesta Martínez Vocal

D. Francisco Gerardo Martínez Tristán Vocal

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal

D. Juan Manuel Fernández Martínez Vocal

D. Juan Martínez Moya Vocal

D. José María Macías Castaño Vocal

Dª Laura de Lorenzo Aracama Secretaria

Acuerdos alcanzados

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 28 de febrero

de 2024.

Dos. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a

XXX, por la comisión de una falta muy grave, grave o leve de retraso por su

actuación como titular del Juzgado X.

Tres. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Quedar enterada del acuerdo del

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a

XXX por la comisión de una falta muy grave, grave o leve de retraso en su

actuación como titular del Juzgado X.

Cuatro. Expediente Disciplinario núm. XXX.-Quedar enterada del acuerdo

del Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario

a XXX, por la comisión de una falta muy grave, grave o leve de retraso en su

actuación como titular del Juzgado X.
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Acuerdos alcanzados

Cinco. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Imponer a XXX una sanción de

suspensión de funciones por tiempo de cuatro meses, por la comisión de una

falta muy grave del art 417.9 de desatención en su actuación como juez

sustituto en el Juzgado X.

Seis. Expediente Disciplinario núm. XXX.- Imponer a XXX una sanción de

suspensión de funciones por tiempo de treinta días, por la comisión de una falta

muy grave del art 417.9 de desatención en su actuación como titular del

Juzgado X.

Siete. Expediente Disciplinario núm.XXX.- Resolución del acuerdo del Pleno

del Consejo General del Poder Judicial por el que desestima el recurso de alzada

promovido por XXX contra la sanción de suspensión de funciones por tiempo de

diez días, impuesta por la comisión de una falta muy grave de ejercer

actividades incompatibles con su actividad como titular del Juzgado X.

Ocho. Expediente de Acción Disciplinaria Tribunales núm. XXX.- Quedar

enterada del acuerdo del Promotor de la Acción Disciplinaria de remitir al

Tribunal Superior de Justicia de X testimonio de las actuaciones relativas a la

denuncia formulada por la comisión de una falta leve de retraso de XXX en su

actuación como titular Juzgado X.

La próxima reunión de la Comisión queda fijada para el día 9 de abril de

2024, a las 13 h.

Vº Bº Presidente La Secretaria
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En Madrid, a 21 de marzo de 2024


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. Álvaro Cuesta Martínez, Francisco


Gerardo Martínez Tristán, Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Juan Manuel


Fernández Martínez, Juan Martínez Moya y José María Macías Castaño, ha


visto el Expediente Disciplinario núm. XX/2023, instruido contra el Ilmo. Sr.


D. XXX, por su actuación como juez sustituto del juzgado XXX, por la


presunta comisión de las faltas previstas en los artículos 417.9 o 417.14 de


la Ley Orgánica del Poder Judicial.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 4 de septiembre de 2023 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra el Ilmo. Sr. D. XXX, por su


actuación como juez sustituto del juzgado XXX, por la presunta comisión de


las faltas previstas en los artículos 417.9 o 417.14 de la Ley Orgánica del


Poder Judicial.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo al interesado, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego


de Cargos, en fecha 25 de octubre de 2023 con la indicación de que los


hechos reflejados pudieran constituir faltas de desatención o ignorancia


inexcusable, previstas en los artículos 417.9 y 417.14, respectivamente, de


la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido


en plazo y forma mediante escrito de fecha 11 de enero de 2024.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 29 de


enero de 2024 propuesta de resolución, en la que reseñó que los hechos


llevados a cabo por el expedientado podían ser merecedores de una sanción


de suspensión de 4 meses al tipificarlos como constitutivos de una infracción


muy grave prevista en el 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial o,


subsidiariamente, de una infracción muy grave prevista en el artículo


417.14 del mismo cuerpo legal.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. – El juez sustituto contra el que se dirige el presente


expediente disciplinario lo ha sido del juzgado XXX (X), del 11 de abril al 30


de junio de 2022.


SEGUNDO. - El día 24 de junio de 2022, el puesto de X de la Guardia


Civil instruyó diligencias policiales número 2022- 004062-163.


Tras la práctica de las diligencias oportunas, la Guardia Civil detuvo a dos


ciudadanos de nacionalidad vietnamita.


Su detención se produjo el viernes 24 de junio de 2022 a las 17:30 horas.
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TERCERO. - A las 17:45 horas de ese mismo día 24, por medio de


llamada telefónica, la Guardia Civil informó al juez sustituto don XXX, en


funciones de guardia en X, de las diligencias practicadas y de la detención


de dos personas.


En esa misma llamada, informó al juez de la práctica de la inspección


ocular de una nave industrial en cuyo interior se había observado un cultivo


de cannabis. Y de la necesidad de llevar a cabo una entrada y registro


judicial, al advertir “dos colchones en el suelo” que indicaban que la nave


podría estar siendo utilizada como morada por los detenidos.


A las 23:10 y 23:15 horas del día 24 de junio, se llevó a cabo la lectura


policial de derechos a los detenidos en presencia de su abogado del turno


de oficio.


Esta diligencia se realizó con asistencia telefónica de intérprete de lengua


vietnamita, facilitada por la empresa X.


CUARTO. - Al día siguiente, sábado 25 de junio de 2022, a las 10:15


horas, la Guardia Civil realizó nueva llamada telefónica al juez en funciones


de guardia para comunicarle la puesta a disposición de los dos detenidos;


y le informó que solicitaban la entrada y registro en las dependencias


utilizadas como morada por los dos detenidos.


En ese momento, el juez sustituto comunicó a la Guardia Civil que no


procedía llevar a cabo la entrada y registro solicitada para ese mismo día,


al entender que no se trataba de una diligencia urgente que debiera
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practicarse en fin de semana, emplazando a la Guardia Civil para su


realización al lunes 27 de junio.


Igualmente, acordó diferir la inmediata puesta a disposición de los


detenidos hasta el lunes 27 de junio de 2022, a las 10:00 horas.


QUINTO. - La entrega del atestado policial en el Juzgado, una vez


practicadas todas las diligencias policiales, tuvo lugar ese mismo sábado 25


de junio, a las 12:04 horas.


A las 12:27 horas del mismo día, se anexó la solicitud de mandamiento


de entrada y registro.


SEXTO. - Por Auto de 26 de junio de 2022 se acordó incoar diligencias


previas y oír en declaración a los dos detenidos el lunes 27 de junio, a las


9:00 horas, formando pieza de situación personal.


El día señalado, lunes 27, se tomó declaración a los detenidos y se


resolvió su situación personal.


En consecuencia, dicha detención, una vez puestos a disposición judicial


los investigados, se prolongó desde la entrega del atestado policial el


sábado a las 12:04, hasta la mañana del lunes.


No consta la concurrencia de circunstancia alguna que impidiese que la


situación personal de los detenidos se resolviese tras la entrega y estudio


del atestado.


SÉPTIMO. - No consta que el juez sustituto sometido a las presentes


actuaciones tenga antecedes disciplinarios a tener en cuenta.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. - Los hechos declarados probados constituyen una falta muy


grave de desatención, o alternativamente, de ignorancia inexcusable en el


cumplimiento de los deberes judiciales, previstas respectivamente en los


números 9 y 14 el artículo 417 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


Efectivamente, de la valoración de los referidos hechos se infiere que:


a) El hoy expedientado tuvo conocimiento, por llamada telefónica de la


Guardia Civil, de la existencia de dos detenidos en sede policial a las 17:45


horas del día 24 de junio.


b) El sábado 25 de junio de 2022, a las 10:15 horas, la Guardia Civil


realizó nueva llamada telefónica al juez en funciones de guardia para


comunicarle la puesta a disposición de los dos detenidos.


c) El juez sustituto comunicó a la Guardia Civil que no procedía llevar a


cabo la entrada y registro solicitada para ese mismo día, al entender que


no se trataba de una diligencia urgente.


d) Ese mismo sábado 25 de junio, a las 12:04 horas, tuvo lugar la


entrega del atestado policial en el Juzgado.


e) Por Auto de 26 de junio de 2022 se acordó incoar diligencias previas


y oír en declaración a los dos detenidos el lunes 27 de junio, a las 9:00


horas.


f) El lunes 27, se tomó declaración a los detenidos y se resolvió su


situación personal.







6


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


SEGUNDO. - Ante tal actuación, y visto lo alegado por el expedientado,


resulta conveniente recordar algunas premisas básicas.


1.- Con respecto a la detención.


Rubrica el artículo 17 de la Constitución Española que “1. Toda persona


tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su


libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los


casos y en la forma previstos en la ley.


2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente


necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al


esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de


setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a


disposición de la autoridad judicial.


3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de


modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su


detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia


de abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los


términos que la ley establezca.


4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la


inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida


ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración


de la prisión provisional.”


A su vez, de conformidad con el artículo 520 de la LECRIM, la detención


debe practicarse en la forma que menos perjudique al detenido en su
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persona, reputación y patrimonio; y que no podrá durar más del tiempo


estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes


al esclarecimiento de los hechos.


Nuestro Tribunal Constitucional –en sentencia 288/2000, de 27 de


noviembre, BOE núm. 4, de 04 de enero de 2001- advirtió que “la detención


preventiva está constitucionalmente caracterizada por ciertas notas, entre


ellas, en lo que aquí especialmente interesa, por su limitación temporal


(SSTC 31/1996, de 27 de febrero, FJ 8; 21/1997, de 10 de febrero, FJ 4;


174/1999, de 27 de septiembre, FJ 4; 179/2000, de 26 de junio, FJ 2), lo


que implica que ha de estar inspirada por el criterio del lapso temporal más


breve posible (SSTC 199/1987, de 16 de diciembre, FJ 8, y 224/1998, FJ


3). Lo que se corrobora por lo dispuesto en el art. 5.2 y 3 del Convenio


Europeo de Derechos Humanos y el art. 9.3 del Pacto Internacional de


Derechos Civiles y Políticos, que exigen que el detenido sea conducido "sin


dilación" o "sin demora" ante la Autoridad judicial.


Este principio de limitación temporal, que caracteriza a todas las


privaciones de libertad, viene impuesto por la Constitución con mayor


intensidad, si cabe, cuando se trata de las detenciones preventivas, porque


el art. 17.2 CE no se remite a la ley para que ésta determine los plazos


legales -como, sin embargo, ocurre en el art. 17.4 CE respecto a la prisión


provisional- sino que se ocupa él mismo de establecerlos imperativamente.


E incluso los que establece son más rigurosos que los que se contienen en


aquellos instrumentos internacionales mencionados sobre protección de los


derechos humanos (STC 21/1997, FJ 4). El sometimiento de la detención a


plazos persigue la finalidad de ofrecer una mayor seguridad de los afectados
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por la medida, evitando así que existan privaciones de libertad de duración


indefinida, incierta o ilimitada [SSTC 341/1993, de 18 de noviembre, FJ 6


a); 174/1999, de 27 de septiembre; 179/2000, de 26 de junio].


Más concretamente, en cuanto límites temporales de la detención


preventiva operan dos plazos, uno relativo y otro máximo absoluto.


El primero consiste en el tiempo estrictamente necesario para la


realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los


hechos, que, como es lógico, puede tener una determinación temporal


variable en atención a las circunstancias del caso. Para la fijación de tal


plazo habrán de tenerse en cuenta estas circunstancias y, en especial, el fin


perseguido por la medida de privación de libertad, la actividad de las


Autoridades implicadas y el comportamiento del afectado por la medida


(SSTC 31/1996, de 27 de febrero, FJ 8; 86/1996, de 21 de mayo, FJ 8;


224/1998, de 24 de noviembre, FJ 3). Durante el período de detención


preventiva, y en atención a lo dispuesto por el art. 17.3 CE, debe llevarse


a cabo necesariamente la información de derechos al detenido y cabe la


posibilidad de que se le tome declaración, si es que no ejercita su derecho


a no prestarla. Sin embargo, el plazo máximo absoluto presenta una plena


concreción temporal y está fijado en las 72 horas computadas desde el inicio


de la detención, que no tiene que coincidir necesariamente con el momento


en el que el afectado se encuentra en dependencias policiales (STC


86/1996, de 21 de mayo, FJ 7).


En la hipótesis más normal de que no coincidan ambos plazos, absoluto


y relativo, tendrá preferencia aquél que resulte más beneficioso para el


detenido. El plazo relativo se superpone, sin reemplazarlo, al plazo máximo
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absoluto (SSTC 31/1996, de 27 de febrero, FJ 8; 86/1996, de 21 de mayo,


FJ 8). En atención a tales plazos, la vulneración del art. 17.2 CE se puede


producir no solo por rebasar el plazo máximo absoluto, es decir, cuando el


detenido sigue bajo el control de la Autoridad gubernativa o sus Agentes


una vez cumplidas las 72 horas de privación de libertad, sino también


cuando, no habiendo transcurrido ese plazo máximo absoluto, se traspasa


el relativo, al no ser la detención ya necesaria por haberse realizado las


averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos y, sin embargo,


no se procede a la liberación del detenido ni se le pone a disposición de la


Autoridad judicial (STC 224/1998, FJ 4).


Por lo tanto, la extralimitación del límite de la medida cautelar de la


detención preventiva puede existir cuando, aun sin superar el límite


máximo, la detención preventiva deja de estar justificada por la


investigación, y aun así se mantenga agotando innecesariamente el plazo


de puesta en libertad o a disposición judicial.”


2.- Sobre el servicio de Guardia.


Según dispone el artículo 42 del Reglamento de 1/2005, de 15 de


septiembre de 2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones


judiciales, constituye el objeto del servicio de guardia la recepción e


incoación, en su caso, de los procesos correspondientes a los atestados,


denuncias y querellas que se presenten durante el tiempo de guardia, la


realización de las primeras diligencias de instrucción criminal que resulten


procedentes, entre ellas las medidas cautelares de protección a la víctima,


la adopción de las resoluciones oportunas acerca de la situación personal


de quienes sean conducidos como detenidos a presencia judicial, la
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celebración de los juicios inmediatos de faltas previstos en la Ley de


Enjuiciamiento Criminal, la tramitación de diligencias urgentes y de otras


actuaciones que el Titulo III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento


Criminal atribuye al Juez de guardia. Y, asimismo, la práctica de


cualesquiera otras actuaciones de carácter urgente o inaplazable de entre


las que la Ley atribuye a los Juzgados de Instrucción y a los Juzgados de


Violencia sobre la Mujer. Todas estas actuaciones se entenderán urgentes


a los efectos del artículo 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


Conforme al artículo 44 del citado Reglamento: a) la prestación de los


servicios de guardia es obligatoria; y b) el Juez o Magistrado y el Secretario


en funciones de guardia adoptarán, en el ámbito de sus respectivas


atribuciones, las prevenciones oportunas para garantizar la adecuada


prestación del servicio.


TERCERO. - La proyección de lo anterior sobre los hechos declarados


probados hace concluir que la actuación del juez sustituto, (quien


definitivamente postergó la puesta a disposición de los detenidos con los


atestados conclusos, desde el día sábado 24 al lunes 26 de junio), integra


el tipo disciplinario previsto en el números 9 del artículo 417 de la Ley


Orgánica 6/1985.


La decisión que adoptó el expedientado, impidiendo la puesta a


disposición de los detenidos, determinó de facto la vulneración de lo


previsto en el artículo 17 de la Constitución Española y en la LECRIM y de


la doctrina constitucional antes citada, pues prolongó las situaciones de


privación de libertad de dos personas sin causa alguna que lo justifique al
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no existir ya diligencia alguna a practicar que justificase que permaneciesen


en tal situación.


Debe tenerse presente la especial diligencia profesional que resulta


exigible a quien desempeña funciones jurisdiccionales al momento de


tutelar el derecho de libertad cuando resulta restringido cautelarmente.


Desde un punto de vista disciplinario, conviene recordar que la sentencia


de la Sala 3ª del Tribunal Supremo del 17 de octubre de 2000 (recurso


274/1999) estableció que:


“... la desatención afectaba a la situación personal, de libertad o de


privación de ella, de un detenido, y de que tuvo lugar en el curso de un


servicio de guardia a cargo del Juzgado en los que la sancionada ejercía sus


funciones, y, por ello, de que nos hallamos en presencia de uno de los más


esenciales, si no el más esencial, de los servicios que corresponden a un


Juzgado en horas de guardia, cuál es el de atender y resolver sobre dicha


situación personal del detenido que se ponía a su disposición, cuyo derecho


fundamental a la libertad estaba en juego, concretándose la mencionada


desatención o el indicado retraso en ausentarse del Juzgado...”.


Cierto es que, en este supuesto, el detenido había sido puesto a


disposición judicial; pero también lo es que, en el caso que nos ocupa, la


expedientada impidió con su decisión que se produjese esa puesta a


disposición, lo que determinó inevitablemente la prolongación innecesaria e


injustificada de la detención policial.”


Igualmente, la Sala 3ª del Tribunal Supremo, en su sentencia de 4 de


junio de 2003 (recurso 114/2002) insistió en que:
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“La libertad es un derecho fundamental, como también lo es su tutela


judicial en términos de efectividad (artículos 17 y 24 CE).


Esto hace que el control jurisdiccional de la medida de detención que


haya sido practicada sobre una persona que sea puesta a disposición judicial


ha de ser considerado como un deber del correspondiente Juez o


Magistrado, que, además, ha de ser cumplido con carácter de urgencia o


inmediatividad; y se traduce en la exigencia de que el Juez examine la


situación del detenido puesto a su disposición tan pronto como esto ocurra


y se pronuncie jurisdiccionalmente sobre dicha situación.


Los artículos 497, 498 y 499 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal son


una reiteración, en el nivel de la legislación ordinaria, de lo que acaba de


afirmarse; y el plazo de setenta y dos horas que en esos preceptos aparece


(a contar desde que el detenido le hubiese sido entregado) no autoriza a


dilatar la recepción del detenido y el examen jurisdiccional de su situación,


pues lo que expresan es el plazo máximo que puede durar la detención a


partir de la entrega judicial del detenido.


En esos hechos que han sido motivo de la sanción aquí impugnada


aparece que al Magistrado demandante le fue puesto a disposición un


detenido por la Policía y, sin examinar ni reclamar el atestado que esta


última llevaba, dispuso que se volvieran a llevar al detenido a las


dependencias policiales y completaran el atestado.


Consiguientemente, ponen de manifiesto el incumplimiento del inmediato


control jurisdiccional de la situación del detenido que resultaba obligado, así


como la dilación de dicho control hasta varias horas más tarde. Y no es de
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apreciar ninguna explicación satisfactoria o excusa para esa dilación, en


cuanto que, no habiéndose examinado el atestado, la decisión de que este


se completara carece de justificación.”


CUARTO.- Por ello, de los hechos probados se advierte la comisión de


una falta muy grave de desatención puesto que, en definitiva, se prolongó


innecesariamente, sin justificación alguna, una situación de privación de


libertad de dos personas al no existir diligencias policiales que practicar;


ello, desde el sábado 25 de junio, a las 12:04 horas -momento en el que


tuvo lugar la entrega de atestado instruido por la Guardia Civil- hasta el


lunes 27, a primera hora de la mañana, que fue cuando se les tomó


declaración y, finalmente, se resolvió judicialmente sobre su situación


personal.


QUINTO. - El expedientado es culpable de los retrasos acreditados.


No resulta posible negar el conocimiento de lo que constituye el servicio


de guardia, los mandatos de la Constitución Española y de la LECRIM, ni la


doctrina del Tribunal Constitucional en materia de detención y sus plazos.


Por ello, el argumento de que el juez sustituto no fuese advertido sobre


la urgencia de resolver lo debido, debe rechazarse pues el mero


conocimiento de tener detenidos a su disposición, le obligaba a actuar de


forma muy distinta a la que lo hizo, en cumplimiento de la normativa


vigente.


Tampoco se comprende qué quiere decir el expedientado cuando


manifiesta que no se le dio margen temporal para actuar, cuando de lo


actuado se desprende con total claridad que la Guardia Civil le comunicó la
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existencia de dos detenidos el día 24 de junio; que las diligencias policiales


concluyeron el día 25; que el atestado concluso fue remitido al órgano


jurisdiccional, a las 12:04 horas de este sábado 25; y que, pese a todo ello,


el juzgado en funciones de Guardia, sorprendentemente, dictó el domingo


26 un Auto en donde dispuso que la toma de declaración de los detenidos


se celebrase el lunes 27 a las 9:00 h.


La desatención disciplinaria, por tanto, se proyecta sobre una actuación


de la exclusiva competencia del juez sustituto, de la que tenía total


conocimiento y sobre la que ostentaba plena capacidad de decisión.


SEXTO. - En lo que respecta a la concreta determinación de la sanción


que debe imponerse al expedientado, ha de partirse de la previsión


establecida en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando


dispone que “en la imposición de las sanciones por las autoridades y


órganos competentes deberá observarse la debida adecuación o


proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y


la sanción aplicada”.


Como tiene declarado la jurisprudencia -Sentencias de la Sección 7ª de


la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2000, 17 de julio de


2001, 11 de noviembre de 2003, 13 de octubre de 2004 y 10 de febrero de


2005, y de la Sección 8ª de 2 de marzo, 12 de mayo, 9 de julio y 17 de


noviembre de 2009-, el principio de proporcionalidad de las sanciones


requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración


sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y


sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en


cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos
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imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe


determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción


cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto


sancionado.


Resulta especialmente descriptiva la sentencia de la Sala Tercera, Sección


Primera, del Tribunal Supremo de 29 de julio de 2014 -recurso de casación


512/2013- cuando establece que «según recuerda la sentencia de esta Sala


de 5 de octubre de 2011 (rec. num. 215/2010; FD 10º) « (...) el principio


de proporcionalidad desempeña, en el ámbito del Derecho Administrativo


Sancionador, un papel capital y ello no sólo en cuanto expresión de unos


abstractos poderes de aplicación de la Ley en términos de equidad, sino por


el hecho concreto de que las sanciones a imponer se encuentran definidas


en nuestro ordenamiento, por lo general, de forma sumamente flexible, de


tal modo que una misma conducta puede merecer la imposición de


sanciones muy diversas y que se mueven en márgenes muy amplios y que,


por lo mismo, pueden resultar, en la práctica, de cuantía y período


extraordinariamente diversos. El principio de proporcionalidad, impone que


al no ser la actividad sancionadora de la Administración una actividad


discrecional, sino una actividad típicamente jurídica o de aplicación de las


normas, (así lo reconoce nuestro Tribunal Supremo en Sentencias de 23 de


diciembre de 1981, 3 de febrero de 1984 y 19 de abril de 1985), los factores


que han de presidir su aplicación estén en función de lo que disponga el


Ordenamiento Jurídico en cada sector en particular y, muy especialmente,


en las circunstancias concurrentes. Es en este ámbito en el que juega,


precisamente, un papel extraordinariamente clarificador la motivación del


concreto acto administrativo sancionador y en la medida en que la misma
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habrá de definir, no sólo las circunstancias modificativas de la


responsabilidad apreciadas y probadas, sino, además, la específica razón


que entiende la Administración concurre para, en los márgenes otorgados


por la ley, imponer una concreta sanción».


SÉPTIMO. - Por lo que se refiere pues al juicio de proporcionalidad, hay


que tener en cuenta que nos encontrarnos ante una falta calificada como


muy grave por lo que la sanción a imponer puede ser la separación del


servicio, el traslado forzoso y la suspensión hasta 3 años. Tomando como


referencia las precedentes consideraciones y valorando las circunstancias


concurrentes como son, de un lado, la inexistencia de antecedentes


disciplinarios del juez sustituto; pero, por otra parte, la desatención o


ignorancia de las obligaciones a las que tenía que hacer frente, así como la


afectación a los intereses debatidos en las actuaciones objeto de este


expediente y las consecuencias de su actuación (prolongando


injustificadamente la situación de privación de libertad de dos personas), se


considera como sanción procedente a imponer en el caso enjuiciado la de


suspensión de funciones por tiempo de cuatro meses.


En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, en su reunión


del día 20 de marzo de 2024,


ACUERDA


Imponer al Sr. D. XXX, por su actuación como juez sustituto del juzgado


XXX (X), una sanción de suspensión de funciones por tiempo de cuatro
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meses, por ser considerado autor disciplinariamente responsable de una


infracción muy grave del artículo 417.9 de la citada Ley Orgánica.


Notificar este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder


Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la


notificación.


Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección


del Consejo General del Poder Judicial y al Excmo. Sr. Presidente del


Tribunal Superior de Justicia de Xy remítase nota al Servicio de Personal


Judicial (calificación) de este Consejo General del Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy
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En Madrid, a 21 de marzo de 2024


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial,


integrada por su Presidente, Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea


Godoy, y los Vocales Excmos. Sres. Álvaro Cuesta Martínez, Francisco


Gerardo Martínez Tristán, Enrique Lucas Murillo de la Cueva, Juan Manuel


Fernández Martínez, Juan Martínez Moya y José María Macías Castaño, ha


visto el Expediente Disciplinario núm. XX/2023, instruido contra el Ilmo. Sr.


D. XXX, por su actuación como titular del juzgado XXX, por la presunta


comisión de las faltas previstas en los artículos 417.9, 417.14 o 418.9 de la


Ley Orgánica del Poder Judicial.


ANTECEDENTES


PRIMERO. - En fecha 26 de octubre de 2023 se adoptó el acuerdo de


incoación de expediente disciplinario contra el Ilmo. Sr. D. XXX, por su


actuación como titular del juzgado XXX, por la presunta comisión de las


faltas previstas en los artículos 417.9, 417.14 o 418.9 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial.


SEGUNDO. - Notificado el citado acuerdo al interesado, se practicaron


las actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos


objeto del expediente, como fue la formulación del correspondiente Pliego


de Cargos, en fecha 11 de enero de 2024 con la indicación de que los hechos


reflejados pudieran constituir faltas de desatención o ignorancia


inexcusable, previstas en los artículos 417.9 y 417.14, respectivamente, o,
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subsidiariamente, una falta grave de abandono de servicio o ausencia


injustificada del artículo 418.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.


De todo lo actuado y a los efectos del artículo 425.3 de la Ley Orgánica


del Poder Judicial, se dio traslado al Ministerio Fiscal, trámite correspondido


en plazo y forma mediante escrito de fecha 8 de febrero de 2024.


TERCERO. - El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 16 de


febrero de 2024 propuesta de resolución, en la que reseñó que los hechos


llevados a cabo por el expedientado podían ser merecedores de una sanción


de suspensión de 30 días al tipificarlos como constitutivos de una infracción


muy grave prevista en el 417.9 o 417.14 de la Ley Orgánica del Poder


Judicial o, subsidiariamente, de una sanción de 5.000 euros por


considerarlos constitutivos de una infracción grave prevista en el artículo


418.9 del mismo cuerpo legal.


CUARTO. - En la tramitación del presente expediente disciplinario se han


observado las prescripciones legales establecidas.


HECHOS PROBADOS


PRIMERO. – El Ilmo. Sr. Don XXX, titular del Juzgado XXX, a pesar de


encontrarse dicho órgano prestando servicio de guardia de permanencia,


no se personó en el mismo a desarrollar sus funciones los días 23, 24, 25 y


26 del mes de marzo de 2023.


Esa situación dio lugar a que la realización de actuaciones judiciales sin


su presencia física. En concreto:
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- El día 23 de marzo de 2023, se celebraron los juicios rápidos núm.


59/2023, 252/2023 y 253/2023 sin su presencia. Don XXX no se encontraba


presencialmente en el Juzgado, siendo informado por los funcionarios de la


oficina judicial de las declaraciones de las partes realizadas en su ausencia


y de la conformidad de los investigados.


El Ilmo. Sr. X juez se limitó a enviar las correspondientes resoluciones


por correo electrónico para que fueran notificadas, sin estar debidamente


firmadas.


- El mismo día 23 de marzo, ante la ausencia del titular del Juzgado, la


declaración de una víctima de un presunto delito de agresión sexual –


diligencias previas núm. 591/2022– se practicó por una funcionaria de la


Oficina Judicial.


- El día 24 de marzo de 2023, don XXX no compareció para tomar


declaración a un detenido –diligencias previas núm. 254/2023 y 255/2023–


, resolviendo su situación personal mediante resolución judicial, remitida


por correo electrónico.


Tampoco compareció ese día para tomar declaración a los investigados


de las diligencias previas núm. 63/2023 y 1312/2020.


- El día 25 de marzo de 2023 tampoco acudió a la sede judicial para


tomar declaración a dos detenidos –diligencias urgentes 256/2023–.


Tras comunicarle los funcionarios de la Oficina Judicial que aquéllos se


iban a acoger a su derecho a no declarar, el juez optó por no comparecer y


remitió sendos autos de libertad, los cuales no estaban firmados.
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- Lo mismo sucedió el día 26 de marzo de 2023. Los dos detenidos que


pasaron a disposición del Juzgado –diligencias urgentes núm. 257/2023–


se acogieron a su derecho a no declarar sin estar presente el juez, quien


resolvió su situación personal sin acudir a la sede judicial mediante autos


de libertad provisional remitidos, sin firma, por correo electrónico.


- En ese mismo día 26, las diligencias urgentes núm. 258/2023 se


tramitaron por completo en ausencia del juez encargado del servicio de


guardia. Su incomparecencia del Juez dio lugar a que, sin su presencia, se


efectuaran las declaraciones a perjudicados y a testigos; y acreditada por


informe del médico forense la falta de capacidad del detenido para prestar


declaración, el Ilmo. Sr. X remitió por correo electrónico un Auto para


ordenar su traslado a la Unidad de Psiquiatría del Hospital de X.


SEGUNDO. - A raíz de estos hechos, la Sala de Gobierno del Tribunal


Superior de Justicia de X, en el expediente gubernativo núm. 76/2023, dictó


el Acuerdo 148/2023, de 28 de abril, cuya certificación literal fue remitida


por el Excmo. Sr. Presidente de dicho Tribunal el 4 de mayo del pasado año,


y que tenía el siguiente tenor literal:


“X, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


DE X


CERTIFICO: Que examinado el Libro de Actas de la Sala de Gobierno, que


se custodia en esta Secretaría de Gobierno de mi cargo, en la reunión del


Pleno correspondiente al día 28 de abril de 2023, celebrada en X, consta el


particular siguiente:
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"Acuerdo 148/2023.- Expediente gubernativo 76/2023; sobre


comunicación de la fiscal superior de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma


de X, poniendo en conocimiento los hechos que le fueron participados por


el fiscal jefe de la Fiscalía Provincial de X sobre disfunciones producidas en


el servicio de guardia y en la tramitación de un procedimiento y referidos a


la actuación del titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Xde


X, X, el Sr. juez D. XXX. Ponente D. X.


La Sala de Gobierno toma conocimiento del referido escrito y, a la vista


del informe emitido por el ponente, que hace suyo y queda incorporado a


la presente acta como anexo II, adopta el siguiente acuerdo:


a) Respecto a la comprobación preliminar sobre la verosimilitud de los


hechos: en cuanto se ponen en conocimiento por la fiscal superior de la


Fiscalía de la Comunidad Autónoma de X, fiscal jefe de la Fiscalía Provincial


de X y fiscales de dicha Fiscalía Provincial que actúan en el partido judicial


de X, no requieren de complemento o comprobación.


b) Que tales hechos, en principio, revisten caracteres de infracciones


disciplinarias que exceden de la competencia que corresponde a la


Presidencia y a la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior.


c) Por ello, y de conformidad con los arts. 423.1 y 605 LOPJ, la Sala de


Gobierno acuerda poner tales hechos en conocimiento del promotor de la


acción disciplinaria a fin de que, en su caso, disponga la incoación del


correspondiente procedimiento disciplinario y se depuren las


responsabilidades en que, en su caso, hubiera podido incurrir el titular del


Juzgado de Primera Instancia e Instrucción X de X, X, el Sr. juez D. XXX.
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Remítase copia certificada de este acuerdo y del expediente íntegro al


promotor de la acción disciplinaria, significando que sobre los hechos


relativos a X (diligencias previas n.º 868/2021), se ha comunicado a esta


Sala que se sigue expediente 017786/2023A01, de la Unidad de Atención


al Ciudadano del Consejo General del Poder Judicial. Comuníquese este


acuerdo a la fiscal superior de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de X."


Contra los actos de esta Sala, constituida en pleno o en comisión, podrá


interponerse recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder


Judicial (artículo 14.1 del Reglamento 1/2000, de 26 de julio, de los Órganos


de Gobierno de Tribunales) y, en su caso, recurso de revisión, en los plazos,


formas y por los motivos que establece la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,


disponiendo el artículo 122.1 de la citada Ley 39/2015 que el plazo para la


interposición del recurso de alzada será de un mes.


Contra aquellos acuerdos de la Sala de Gobierno por los que se proponga


al Consejo General del Poder Judicial nominalmente el nombramiento de un


magistrado o juez para una comisión de servicios, con o sin relevación de


funciones, no cabrá recurso alguno, al tratarse un acto de trámite, todo ello


de conformidad con el acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo


General del Poder Judicial de 28 de abril de 2022 (acuerdo 3 anexo 9).


Y para que así conste y unir al expediente de su razón, extiendo y firmo


la presente, en X, a 2 de mayo de 2023.”


En el referido Expediente Gubernativo 76/2023, obra informe emitido por


el Ilmo. Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
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Tribunal Superior de Justicia de X, de fecha 02 de mayo de 2023, cuyo tenor


literal es el siguiente:


“Se informe a V.E. y a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de


Justicia de X, en relación al escrito remitido por la Iltma. Fiscal Superior de


X, poniendo en conocimiento los hechos que le fueron comunicados por el


Iltmo. Fiscal Jefe Provincial de X, sobre disfunciones producidas en el


servicio de guardia y en la tramitación de un procedimiento por el titular del


Juzgado XXX, X, el Iltmo. Sr. D. XXX.


El informe se acompaña de diversa documentación, copia de diligencias


de ordenación, resoluciones judiciales e informes de las Abogadas Fiscales


sobre las incidencias.


I.- La primera incidencia se refiere a lo comunicado por la Fiscal adscrita


al servicio de guardia el día 24 de marzo de 2023 (folio 26/42 del


documento). Refiere que ante el Juzgado de Instrucción de guardia de X se


presentó una petición de «Habeas Corpus» en relación a un preso


preventivo del Centro Penitenciario X II, en situación de prisión provisional


en el Procedimiento Abreviado 918/2020 de dicho Juzgado de Primera


Instancia e Instrucción Xde X, al que se solicitó que se remitiera el Auto de


prórroga de prisión, toda vez que el plazo ordinario de 2 años del artículo


504 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, vencía el 25 de febrero de 2022.


Al no personarse en la sede judicial el juez titular del juzgado en funciones


de guardia, por funcionarios de guardia, la Letrada de la Administración de


Justicia y la Fiscal presente, se procedió a revisar la causa comprobando


que no se había dictado Auto de prórroga, circunstancia que se puso en







8


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


conocimiento del juez titular que, sin acudir a la sede del órgano, acuerda


su libertad "firmando" la resolución por medio de un correo electrónico


(algunos de estos correos se adjuntan en los folios 31 a 34 de la documental


acompañada) y telemáticamente al día siguiente.


En relación a este punto, no obstante, debe aclararse que al referir la


fecha en que se vencía el plazo ordinario de 2 años del artículo 504 de la


Ley de Enjuiciamiento Criminal, se produce un error al señalar el escrito de


fiscalía el año 2022, cuando debe ser el 2023.


II.- Se comunica seguidamente lo informado por la Ilma. Sra. Fiscal de


guardia (folio 2728/42), de que el Ilmo. Sr. Juez de Primera Instancia e


Instrucción Xde X, a pesar de encontrarse dicho Jugado de servicio de


guardia de permanencia, no acudió ni compareció en la sede judicial del


Juzgado los días 23, 24, 25 y 26 del mes de marzo a pesar de haberse


producido las incidencias que seguidamente relaciona:


Día 23 de marzo: se firman por el titular del Órgano Judicial por correo


electrónico las resoluciones dictadas en los Juicios Rápidos señalados para


dicho día (JR 59/2023 252/2023 y 253/2023, sin que hasta el 26 de marzo


consten firmadas en el sistema Atlante.


La declaración judicial de una víctima de un presunto delito de agresión


sexual (Diligencias Previas 591/2022) señalada para el día 23, se practicó


sin estar presente el titular del Órgano Judicial.


Día 24 de marzo: el titular del Órgano Judicial no compareció para tomar


declaración al detenido requisitoriado puesto a disposición del juzgado
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(Diligencias previas 254 y 255/2023), ni estuvo presente en la práctica de


las declaraciones de otro investigado señaladas para ese día (Diligencias


Previas 63/2023, 1312/2020, 338/2021 y 798/2022).


Día 25 de marzo: fueron puestos a disposición del Juzgado dos detenidos


(Diligencias Urgentes 256/2023) que manifestaron acogerse a su derecho


a no declarar en sede judicial. El titular del Órgano Judicial no compareció


ante el Juzgado de guardia, dictándose sendos autos de libertad sin la firma


del mismo que no se realizó de forma telemática.


Día 26 de marzo: fueron puestos a disposición del Juzgado dos detenidos.


En relación a X (Diligencias Urgentes 257/2023, por presunto delito de


violencia de género), que manifestó acogerse a su derecho a no declarar en


sede judicial, se practicó dicha diligencia en ausencia del juez titular,


acordándose de igual modo que el día anterior su libertad provisional.


El otro detenido, X (Diligencias Urgentes 25812023, por presunto delito


de violencia doméstica), ante la incomparecencia del juez titular se tomaron


sin su presencia declaraciones a perjudicados y testigos. Y una vez


acreditado por medio de informe del Médico Forense la falta de capacidad


del detenido para prestar declaración, se dictó auto para su traslado a la


unidad de psiquiatría del Hospital de X, que también fue firmado por correo


electrónico sin que compareciera en ningún momento el titular del Órgano


Judicial.


III.- Por último, se informa lo sucedido en relación a las Diligencias


Previas 868/2021 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Xde X.
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Por diligencia de ordenación de 20 de marzo de 2023 (folio 5/42) se da


cuenta de la recepción de un informe médico y varios escritos presentados


por los investigados que se encuentran en prisión preventiva por esta causa


desde el 13 de agosto de 2021, prisión ratificada por dicho órgano judicial


por auto de fecha 22 de octubre del 2021 (folios 6-20/42), quedando en la


mesa del titular para proveer, siendo varios de dichos escritos de solicitud


de libertad.


Se refiere que en dichas actuaciones, desde la fecha en que se acordó la


prisión provisional, sólo se acordó por el juez titular dar traslado al


Ministerio Fiscal (folio 21/42) por providencia de 16 febrero 2022. El


Ministerio Fiscal evacuo el traslado mediante dos escritos (folio 22-23/42),


uno de ellos solicitando informe médico forense para acreditar la mayoría


de edad de uno de los investigados en situación de prisión preventiva,


informe que se tiene por recibido en la diligencia de 20 de marzo del 2023;


y otro informe por el que se solicita la prórroga del plazo de instrucción por


término de seis meses, al amparo del artículo 324 de la Ley de


Enjuiciamiento Criminal, interesándose además diligencias de instrucción,


que no constan acordadas ni practicadas a la fecha, ni tampoco rechazadas,


como tampoco que se haya acordado la prórroga de las actuaciones.


El mismo día 23 de marzo de 2023, por providencia del Juez titular del


órgano Judicial (folio 24/42) se acuerda el traslado a la Fiscalía para


informe.


Concluye la Iltma. Fiscal Superior de X, resaltando: "Por tanto dicha


causa con tres presos preventivos, ha estado paralizada de facto sin
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practicarse en el Juzgado de Instrucción, salvo una, ninguna diligencia


desde el escrito del Misterio Fiscal de 25 de Marzo del 2022, no habiendo


proveído escrito alguno de las partes, no habiéndose acordado las


diligencias interesadas por el Ministerio Fiscal ni la prórroga del plazo de


instrucción conforme el art. 324 LECriminal."


INFORME:


En el ámbito de la comprobación preliminar sobre la verosimilitud de los


hechos, los referidos, en cuanto se ponen en conocimiento a través del


Ministerio Fiscal, Fiscal Jefe Provincial de X y Fiscales que actúan en el


servicio de guardia, a juicio del ponente no requieren de complemento o


comprobación.


Conforme a lo dispuesto en el artículo 423.1 de la Ley Orgánica del Poder


Judicial, el procedimiento disciplinario se iniciará: "por acuerdo de la Sala


de Gobierno o Presidente que corresponda o, en su caso, de la Comisión


Disciplinaria o del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, bien por


propia iniciativa, como consecuencia de orden o petición razonada de


distinto órgano, o de denuncia. También se iniciará a instancia del Ministerio


Fiscal".


Aunque el Ministerio Fiscal no solicita el inicio de un procedimiento


disciplinario, sino que pone los hechos en conocimiento del Excmo. Sr.


Presidente del Tribunal Superior de Justicia de X, por la naturaleza de los


que refiere en su escrito, al revestir indicios de infracción disciplinaria,


considero y propongo a la Sala de Gobierno, ponerlos en conocimiento del


Promotor de la Acción Disciplinaria, al que corresponde, conforme al artículo
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605 de la LOPJ, la iniciación e instrucción de expedientes disciplinarios y la


presentación de los cargos, en su caso, ante la Comisión Disciplinaria del


Consejo General del Poder Judicial, quedando a resultas de lo se acuerde


por dicho órgano sobre la valoración y calificación de los hechos.


Como Anexo se incorpora la comunicación de la Iltma. Sra. Fiscal


Superior de X y documentos que acompaña.”


TERCERO. - Durante su declaración el juez sometido a las presentes


actuaciones reconoció ante el Promotor de la Acción Disciplinaria que, en


efecto, no estuvo presente los días 23, 24, 25 y 26 del mes de marzo de


2023 en el Juzgado, pese a estar de guardia.


Justificó su ausencia alegando motivos de salud, concretamente, por


padecer COVID, circunstancia que habría comunicado a la Letrada de la


Administración de Justicia del Juzgado.


Reconoció igualmente que su imposibilidad de acudir al despacho por tal


motivo no fue comunicada a sus compañeros, ni tampoco al Presidente del


Tribunal Superior de Justicia, pese a conocer la obligación legal que pesaba


sobre él; que creía poder dictar resoluciones “in voce” sobre la situación


personal de los detenidos; y que se notificaban resoluciones sin firmar


aunque acordadas por él.


CUARTO. - En su declaración testifical, la Letrada de la Administración


de Justicia del Juzgado XXX reconoció que el Juez le mandó un mensaje,


dirigido a su WhatsApp personal (no al chat “de la guardia” donde se


integran, al margen de ellos dos, el Ministerio Fiscal y los funcionarios),
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donde le decía que “estaba hecho polvo”; pero que no le dijo que tenía


COVID.


Y que se imagina que las resoluciones se notificaban sin firmar.


QUINTO. - El Ilmo. Sr. don XXX carece de antecedentes disciplinarios.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


PRIMERO. - Los hechos declarados probados constituyen una falta muy


grave de desatención prevista en el número 9 del artículo 417 de la Ley


Orgánica del Poder Judicial.


El artículo 60.3 del Reglamento de Aspectos Accesorios de las Actuaciones


Judiciales establece que la prestación del servicio de guardia se


desempeñará “en régimen de jornada partida, actuando el órgano que por


turno corresponda de 9 a 14 horas en horario de mañana y de 17 a 20 en


sesión de tarde, de lunes a sábado. Los domingos y festivos el Juzgado en


funciones de guardia prestará servicio de 10 a 14 horas”.


Y añade el apartado 4 del mismo artículo que “fuera de los márgenes


temporales expresados en el apartado anterior, el Juez y el Secretario del


Juzgado, así como aquel o aquellos funcionarios a los que por turno


corresponda, permanecerán en situación de disponibilidad y en condiciones


de continua localización para atender puntualmente a cualesquiera


incidencias propias del servicio de guardia que pudieren suscitarse, en cuyo


caso se incorporarán al mismo de forma inmediata”.


Tal normativa establece, sin ningún género de dudas interpretativas, un


régimen de presencialidad para el desarrollo de las labores propias del
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servicio de guardia, durante el horario establecido y, fuera de él, cuando las


incidencias propias del mismo así lo requieran.


Al margen de ello, está la normativa procesal que exige la inmediación


del Juez instructor en la celebración de diferentes actuaciones.


SEGUNDO. - Sobre esta base, ha quedado acreditado que el juez don


XXX incumplió este régimen de presencialidad en la prestación del servicio


de guardia que le correspondía, al no acudir a la sede del Juzgado los días


23, 24, 25 y 26 de marzo de 2023, pese a las múltiples actuaciones


judiciales que se suscitaron.


Lo anterior se corrobora con:


- El propio reconocimiento del expedientado durante su declaración


(quien, esgrimió motivos de salud para no acudir a la sede del juzgado).


- La declaración de la Letrada de la Administración de Justicia del


órgano judicial


- El informe remitido por la Fiscalía General del Estado, donde se


documenta la versión de los miembros de la carrera fiscal, de guardia los


días 23, 24, 25 y 26 del mes de marzo de 2023 en el Juzgado XXX, en


funciones de guardia.


- La propia valoración que de los hechos hace la Sala de Gobierno del


Tribunal Superior de Justicia de X.


TERCERO. - La anterior conducta se considera constitutiva de una falta


de desatención.
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Tal y como informa el Ministerio Fiscal, pesaba sobre el titular del órgano


en funciones de guardia la obligación legal de estar presente en el órgano


y garantizar con su inmediación la validez de cuantas actuaciones se debían


realizar en ese periodo. Existe, en definitiva, un conjunto de mandatos


legales -421, 433, 441, 775 o 797 de la LECRIM, entre otros- que le


obligaban a proceder conforme al principio de inmediación.


Nos recuerda la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de 28 de


marzo de 2022 que “Un juez incurre en infracción muy grave de desatención


o ignorancia inexcusable en el cumplimiento de los deberes judiciales ex


artículo 417.9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, según la sentencia de


esta Sala de 29 de abril de 2015 cuando "pesa sobre el Juez un deber


inexcusable de actuar en un determinado tiempo que es esencial, o de


hacerlo de una determinada manera que está definida taxativamente; y por


ello lo que castiga es el hecho objetivo de la pasividad (cuando resulta


inexcusable una actuación), o el proceder de manera contraria a la


legalmente establecida (cuando existía la obligación de actuar en un


determinado sentido, sin reconocerse un margen de apreciación)".


Más en relación con la desatención en el “servicio de guardia”, en su


sentencia de 29 de abril de 2015 nuestro Tribunal Supremo enjuicia la falta


de presencia del Juez encargado, no varios días, sino solamente durante las


primeras horas de la mañana.


Tras recordar que:


La procedencia o posibilidad de que el incumplimiento por parte de un


Juez o Magistrado pueda ser incardinado en las conductas de "desatención"
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o "ignorancia inexcusable en el cumplimiento de los deberes judiciales",


tipificadas en esos apartados 9 y 14 del artículo 417 de la LOPJ, tendrá lugar


cuando se haya producido una absoluta falta del ejercicio de la actuación


jurisdiccional que legalmente resulte obligada o, cuando, por un


desconocimiento o una falta de diligencia abiertamente inexcusables, haya


sido negada una determinada intervención jurisdiccional positiva que


resulte obligada y haya sido solicitada, pero no cuando haya existido una


concreta resolución jurisdiccional en la que haya sido realizada una


interpretación o aplicación jurídica que pueda resultar desacertada a juicio


del interesado".


Añade:


“la falta de presencia del Juez a las 9:00 de la mañana que es cuando el


reglamento citado dispone que comienza el servicio de guardia enlaza con


la tercera conducta que integra la infracción de desatención, es decir, con


el examen superficial de los atestados y la falta de minutas a los


funcionarios respecto de las diligencias a realizar.


El artículo 797 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, establece, que el


juzgado de guardia, tras recibir el atestado policial, incoará, si procede,


diligencias urgentes y practicará, cuando resulten pertinentes, una serie de


diligencias como la declaración de los detenidos, la de los testigos, tasación


de efectos, rueda de reconocimiento, careos entre testigos etc.


Lógica y razonablemente es el Juez el que decide la práctica de tales


diligencias, de manera que es precisa su presencia en la sede del Juzgado


de Guardia desde las 9:00 con el fin de examinar los atestados y, a la vista
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de su contenido minutar a los funcionarios las distintas diligencias a realizar,


presupuesto necesario para el buen desarrollo de los juicios rápidos que


tendrán lugar a continuación.


Por tanto, la llegada del Juez a la guardia entre las 10:30 y 11:00 impide


cumplir con esos deberes esenciales para el buen funcionamiento del


servicio de guardia sin que resulte relevante a esos efectos que en el curso


de la mañana, al final, los juicios se celebrasen a su hora, pues lo


determinante es que esa forma de proceder impedía que el Juez cumpliese


con una función propia e indelegable, como es la de ordenar,


personalmente, mediante instrucciones al personal las distintas diligencias


a practicar así como el comienzo en hora de los primeros juicios señalados”.


En el presente caso la falta de presencia del titular del órgano durante la


guardia vulneró los mandatos -procesales y reglamentarios de este CGPJ-


que le exigían acudir cada día al órgano judicial y desempeñar las funciones


propias de dicho servicio conforme a la normativa procesal y reglamentaria


indicada; cuestión que desatendió por completo bajo el entendido de poder


dictar pronunciamientos “in voce” (telemáticamente, cabría añadir) que


afectaban a derechos fundamentales, o de poder desempeñar sus funciones


mediante el uso del correo electrónico, aun sabiendo que sus resoluciones


iban a ser notificadas sin su preceptiva firma;con el riesgo añadido de no


poder apreciar inmediatamente circunstancias relevantes para el correcto


dictado de las correspondientes resoluciones.


Es de destacar, que el expedientado, al no haber acudido a las


dependencias del juzgado de guardia los días señalados, no estuvo presente


en las declaraciones de la víctima de supuesta agresión sexual de las
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Diligencias Previas 591/2022 ni en las de los investigados detenidos de las


Diligencias previas 254 y 255/2023 y Diligencias Urgentes 256, 257 y


258/2023, habiéndose producido, en definitiva, una verdadera desatención


del juzgado.


CUARTO. - Varios argumentos ha esgrimido el expedientado a modo de


exculpación:


I.- Durante su declaración, pretendió justificar su proceder por el hecho


de haber contraído COVID.


Apoya su argumento en un mensaje de WhatsApp a la Letrada de la


Administración de Justicia. Sin embargo, no consta que el Juez estuviese


enfermo. Ninguna documentación lo acredita; ninguna comunicación hizo,


ni al Presidente del Tribunal Superior de Justicia ni al compañero llamado a


sustituirle en los términos que exigen el artículo 374 de la Ley Orgánica


6/1985 y el artículo 227 del Reglamento 2/2011 de carrera judicial.


Lo único que consta es el referido mensaje en donde el titular le comunica


a la Letrada de la Administración de Justicia “estoy muerto”, expresión que


poca relación guarda con una dolencia y menos con el hecho de haber


contraído COVID, siendo relevante, además, que la Laj negó durante su


declaración que el Juez le informara de que estuviese enfermo.


Pero, aún de admitirse este extremo, el juez sometido a las presentes


actuaciones habría ignorado de manera inexcusable los deberes judiciales


que le imponen la normativa citada, incurriendo igualmente en


responsabilidad.
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II.- El expedientado, tras reconocer su ausencia, defiende haber cumplido


con sus deberes judiciales resolviendo de manera telemática cuantas


cuestiones suscitó el servicio de guardia. El argumento ha de ser rechazado


ya que hacer guardias telemáticas carece por completo de base legal.


Al contrario, los artículos 421, 433, 441, 775 o 797 de la LECRIM vienen


a consagrar la imprescindible presencia del juez en el examen de detenidos,


testigos, víctimas. Asimismo, la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de


la víctima del delito, garantiza a quien ostente tal condición un conjunto de


derechos cuya salvaguarda difícilmente podía hacer el Instructor de manera


telemática.


La naturaleza misma del servicio de guardia, en atención a los cometidos


que el titular del órgano está llamado a realizar, resulta absolutamente


incompatible con una intervención telemática; la cual, ni siquiera fue


prevista en momentos de crisis sanitaria -Real Decreto Ley 16/2020- para


celebrar y dirigir juicios (Así, el artículo 19.1 del citado Real Decreto-Ley


estableció que “durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses


después de su finalización, constituido el Juzgado o Tribunal en su sede, los


actos de juicio, comparecencias, declaraciones y vistas y, en general, todos


los actos procesales, se realizarán preferentemente mediante presencia


telemática, siempre que los Juzgados, Tribunales y Fiscalías tengan a su


disposición los medios técnicos necesarios para ello”).


Consecuencia de esta falta de presencia es el cúmulo de irregularidades


que corrobora lo actuado. No es preciso volver a enumerar cada una de las


que se reflejan en los hechos probados; baste apuntar que la declaración


de voluntad de acogerse un detenido a su derecho a no declarar debe ser
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supervisada por la autoridad judicial, aun cuando solo sea para asegurar


que aquél conoce y sabe el derecho que ejercita. El hecho de que una


posible víctima de un delito de agresión sexual (Diligencias Previas


591/2022) no tenga la oportunidad de declarar ante su SSª evidencia la


gravedad del comportamiento analizado (o la de no tomar declaración al


detenido requisitoriado puesto a disposición del juzgado en las Diligencias


previas 254 y 255/2023). Ello al margen del dictado y notificación de


resoluciones sin firmar o el dictado de pronunciamientos sobre la libertad


de detenidos “in voce” (cuestión que el propio expedientado durante su


declaración manifestó que creía que era posible), entre otras


irregularidades.


III.- No se comprende tampoco cuál era el perjuicio que se dice haber


evitado.


Si realmente el titular estuvo enfermo, lo que debería haber hecho es


activar los mecanismos necesarios para operar su sustitución, la cual era


inevitable para atender adecuadamente el servicio de guardia


De conformidad con lo anterior, el juez sujeto a las presentes actuaciones


es culpable de la desatención.


QUINTO. - En lo que respecta a la concreta determinación de la sanción


que debe imponerse al expedientado, ha de partirse de la previsión


establecida en el artículo 421.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial cuando
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dispone que “en la imposición de las sanciones por las autoridades y


órganos competentes deberá observarse la debida adecuación o


proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y


la sanción aplicada”.


Como tiene declarado la jurisprudencia -Sentencias de la Sección 7ª de


la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 14 de julio de 2000, 17 de julio de


2001, 11 de noviembre de 2003, 13 de octubre de 2004 y 10 de febrero de


2005, y de la Sección 8ª de 2 de marzo, 12 de mayo, 9 de julio y 17 de


noviembre de 2009-, el principio de proporcionalidad de las sanciones


requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración


sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y


sopesando correctamente las específicas circunstancias del caso en


cuestión, a fin de lograr la debida y necesaria adecuación entre los hechos


imputados y la responsabilidad exigida, de suerte que toda sanción debe


determinarse en congruencia directa con la entidad de la infracción


cometida y las particularidades fácticas y objetivas del supuesto


sancionado.


Resulta especialmente descriptiva la sentencia de la Sala Tercera, Sección


Primera, del Tribunal Supremo de 29 de julio de 2014 -recurso de casación


512/2013- cuando establece que «según recuerda la sentencia de esta Sala


de 5 de octubre de 2011 (rec. num. 215/2010; FD 10º) « (...) el principio


de proporcionalidad desempeña, en el ámbito del Derecho Administrativo


Sancionador, un papel capital y ello no sólo en cuanto expresión de unos


abstractos poderes de aplicación de la Ley en términos de equidad, sino por


el hecho concreto de que las sanciones a imponer se encuentran definidas
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en nuestro ordenamiento, por lo general, de forma sumamente flexible, de


tal modo que una misma conducta puede merecer la imposición de


sanciones muy diversas y que se mueven en márgenes muy amplios y que,


por lo mismo, pueden resultar, en la práctica, de cuantía y período


extraordinariamente diversos. El principio de proporcionalidad, impone que


al no ser la actividad sancionadora de la Administración una actividad


discrecional, sino una actividad típicamente jurídica o de aplicación de las


normas, (así lo reconoce nuestro Tribunal Supremo en Sentencias de 23 de


diciembre de 1981, 3 de febrero de 1984 y 19 de abril de 1985), los factores


que han de presidir su aplicación estén en función de lo que disponga el


Ordenamiento Jurídico en cada sector en particular y, muy especialmente,


en las circunstancias concurrentes. Es en este ámbito en el que juega,


precisamente, un papel extraordinariamente clarificador la motivación del


concreto acto administrativo sancionador y en la medida en que la misma


habrá de definir, no sólo las circunstancias modificativas de la


responsabilidad apreciadas y probadas, sino, además, la específica razón


que entiende la Administración concurre para, en los márgenes otorgados


por la ley, imponer una concreta sanción».


SEXTO. - Por lo que se refiere pues al juicio de proporcionalidad, hay que


tener en cuenta que nos encontrarnos ante una falta calificada como muy


grave por lo que la sanción a imponer puede ser la separación del servicio,


el traslado forzoso y la suspensión hasta 3 años. Tomando como referencia


las precedentes consideraciones y valorando las circunstancias


concurrentes como son, de un lado, la inexistencia de antecedentes
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disciplinarios del juez titular; pero, por otra parte, la gravedad de los


deberes incumplidos y las irregularidades procesales que su proceder


motivó, con independencia de sus consecuencias efectivas en cada


procedimiento , la persistencia -cuatro días- de su comportamiento y el


desprestigio que supone tal comportamiento para la imagen misma del


Poder Judicial se considera que debe imponerse como sanción la suspensión


por un periodo de 30 días.


En atención a lo expuesto, vistos los preceptos citados y demás de


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, por unanimidad, en su reunión


del día 20 de marzo de 2024,


ACUERDA


Imponer al Sr. D. XXX, por su actuación como titular del juzgado XXX,


una sanción de suspensión de funciones por tiempo de un mes, por ser


considerado autor disciplinariamente responsable de una infracción muy


grave del artículo 417.9 de la citada Ley Orgánica.


Notificar este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso,


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder


Judicial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la


notificación.


Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura del Servicio de Inspección


del Consejo General del Poder Judicial y al Excmo. Sr. Presidente del







24


CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL


COMISION DISCIPLINARIA


Tribunal Superior de Justicia de X y remítase nota al Servicio de Personal


Judicial de este Consejo General del Poder Judicial.


Fdo. Excmo. Sr. D. Wenceslao Francisco Olea Godoy





